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De mi consideración:

REF.: CURSA CON ALCANCE DECRETO EXENTO N°

1418/2025 DE RECTORÍA, QUE APRUEBA
CREACIÓN DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN
ANÁLISIS QUÍMICO CONDUCENTE AL TÍTULO DE

TÉCNICO/A DE NIVEL SUPERIOR EN ANÁLISIS
QUÍMICO, SU PLAN DE ESTUDIO, MALLA

CURRICULAR, PERFIL DE EGRESO Y MATRIZ DE

TRIBUTACIÓN, A CONTAR DEL AÑO 2026, POR
RAZÓN QUE INDICA.

707/2025
OFICIO N°

VALPARAÍSO, noviembre 12 de 2025.

Contraloría Universitaria ha dado curso al Decreto Exento N°

1418/2025 de Rectoría, que aprueba creación de la carrera de Técnico en Análisis Químico
conducente al Título de Técnico/a de Nivel Superior en Análisis Químico, su plan de estudio,
malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, a contar del año 2026.

Al respecto, se hace presente que se ha dado curso al presente

decreto teniendo en especial consideración que se trata de un requerimiento formulado con
carácter de urgente; igualmente, se ha considerado que ha sido una propuesta elaborada por

la Vicerrectoría Académica, Unidad que ha impulsado las gestiones y que cuenta con el
conocimiento técnico que amerita la materia.

Luego, cabe señalar que en el Memorándum N° 20/2025 de

Rodrigo Ruay Garcés, Director de Estudios e Innovación Curricular, a Cecilia Arriagada
Correa, Vicerrectora Académica, se ha citado el Decreto Exento N° 1552/2024, en
circunstancias que se trata del Decreto Exento N° 1652/2024, adecuadamente citado en el

acto administrativo que por el presente Oficio se cursa. Así, en lo sucesivo, las unidades

requirentes deberán verificar las citas efectuadas en los documentos que sirven de sustento
a las peticiones que formulen.

AL SEÑOR

DE

Sin otro particular, saluda atentamente a usted.

GIENCIAS DE LA

CONTRALOR
CARMEN ZAVALA SANINO

ED

CARLOS GONZÁLEZ MORALES
RECTOR

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA

DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
PRESENTE

CGZS/obo

c.c.: según distribución del decreto - archivo.

CONTRALORA UNIVERSITARIA (S)
LPARAISO



Universidad de

Playa Ancha
Dirección Jurídica

REF.: APRUEBA CREACIÓN DE LA CARRERA
DE TÉCNICO EN ANÁLISIS QUÍMICO
CONDUCENTE AL TÍTULO DE TECNICO/A

DE NIVEL SUPERIOR EN ANÁLISIS

QUÍMICO, SU PLAN DE ESTUDIO,

MALLA CURRICULAR, PERFIL DE

EGRESO Y MATRIZ DE TRIBUTACIÓN, A

CONTAR DEL AÑO 2026.

CURSADO CON ALCANCE

OPIEGIO Ne t07 /2025
CONTRALORÍA UNÍVERSITARIA

DECRETO EXENTO N°

1418/2025

VALPARAÍSO, 10 de noviembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 1652/2024 de

Rectoría, se aprobó la actualización del modelo educativo de la Universidad de Playa
Ancha de Ciencias de la Educación, a partir del año académico 2024. En dicho modelo se

establece que la Universidad fiel a su visión pública autónoma, estatal, regional y compleja

en su quehacer ante contextos de dinamismo y cambio, en armonía con el marco legal
que la sustenta, profundiza y evalúa sus procesos estratégicos de manera constante. A su

vez, declara que los criterios que orientan el diseño curricular centrado en el aprendizaje
de las y los estudiantes son los siguientes: innovación, flexibilidad y multimodalidad,
coherencia y pertinencia y movilidad académica e internacionalización.

2. Que, por Decreto Exento N° 0026/2025 de

Rectoría, se aprobaron las orientaciones generales para la implementación del modelo
educativo, en los proyectos formativos de carreras y programas de postgrados. En dicho
documento, se establece que para todo diseño o rediseño curricular con las orientaciones

del modelo educativo actualizado, su arquitectura curricular, debe contener: enfoque de
competencias, enfoque de aprendizaje, perfil de egreso o de grado, estudio de mercado
(benchmarking) o estudio comparativo actualizado de un diseño o rediseño de carrera o

programa de postgrado, área de formación, plan de estudio, con SCT-Chile, matriz o malla

curricular, matriz de tributación o consistencia curricular y programas de actividades
curriculares.

3. Por su parte, el DFL N° 14 de 2023

que aprueba los nuevos estatutos universitarios, consagra al Senado Universitario como

aquel órgano colegiado representativo de la Comunidad Universitaria, encargado de
ejercer, primordialmente, funciones resolutivas en todas aquellas materias académicas e

institucionales que se señalen en este estatuto. Luego, por Decreto Exento N° 2039/2024
de Rectoría y su modificación por Decreto Exento N° 0657/2025 de Rectoría, se aprobó el

reglamento de funcionamiento y composición del Senado Universitario, estableciendo que,

para el cumplimiento de sus fines se organizará en comisiones permanentes que
trabajarán en materias que le son propias.

4. Constancia N° 017/2025 de fecha 12 de

septiembre de 2025, de la Comisión N° 3 de Docencia Universitaria de pre y postgrado del
Senado Universitario.

5. Que, de conformidad a la normativa

interna señalada precedentemente, las instancias de aprobación han cumplido con los
requisitos que ella establece, para la creación de la carrera de Técnico en Análisis
Químico.
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6.

Garcés, Director de Estudios

Vicerrectora Académica.
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Memorándum N° 20/2025 de Rodrigo Ruay
e Innovación Curricular, a Cecilia Arriagada Correa,

7. Memorándum N° 150/2025 de la

Vicerrectora Académica, a la Secretaria General.

8. Certificado N° 086 de fecha 7 de noviembre

de 2025 de la Secretaria General, que da cuenta del acuerdo del Senado Universitario en

su sesión extraordinaria N°8 de la misma fecha, en orden a aprobar la creación de la

carrera de Técnico en Análisis Químico, conducente al título de Técnico/a de Nivel

Superior en Análisis Químico, su plan de estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz

de tributación, que regirá a contar del año 2026.

Hochstetter, Secretaria General, a

9. Memorándum N° 090/2025 de María Soledad

Constanza Zavala Soto, Directora Jurídica.

10. Correo electrónico de fecha 7 de noviembre

de 2025, de Ginette Bobillier Pérez, secretaria de Secretaría General, a Asesoría Jurídica.

11. Se hace presente que por razones de

eficiencia administrativa y del interés superior de la Universidad, atendido a que se trata de

un requerimiento urgente y esencial, el presente acto administrativo aprueba la creación,

plan de estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, de la carrera de

Técnico en Análisis Químico, para las promociones que ingresen a contar del año 2026,
considerando especialmente que las unidades académicas intervinientes han verificado el

cumplimiento de los requerimientos técnicos para llevar adelante esta aprobación,

dispuestos en nuestra normativa interna y que han sido citados en este decreto, como

también lo ha hecho la comisión de docencia universitaria de pre y postgrado del Senado
Universitario.

12. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la

Ley 18.434, artículos 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N°
163/2022, ambos del Ministerio de Educación y Decretos Exentos Nos 1652/2024,
0026/2025, 2039/2024 y 0657/2025, todos de Rectoría.

DECRETО:

APRUÉBASE, a contar de la total tramitación del

presente decreto, la creación de la carrera de TÉCNICO EN ANÁLISIS QUÍMICO,
conducente al título de TÉCNICO/A DE NIVEL SUPERIOR EN ANÁLISIS QUÍMICO, su
PLAN DE ESTUDIO, MALLA CURRICULAR, PERFIL DE EGRESO y MATRIZ DE

TRIBUTACIÓN, para las promociones que ingresen a contar del año 2026, de

conformidad al proyecto presentado por la Vicerrectoría Académica, cuyos textos se
transcriben a continuación:
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